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MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS
GUATeMALA. c. A.

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO No. 089-2004

Guatemala, 23 de agosto de 2004

LA MINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Economía solicita autorización para efectuar una modificación presupuestaria
dentro del Presupuesto de Egresos vigente, con el propósito de financiar la asignación y modificación del
complemento personal al salario de personal permanente que labora en diferentes Dependencias
del citado Ministerio, autorizados por la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC- de conformidad
con la Resolución No. D-2004-0925 de fecha veintiséis de mayo de 2004;

CONSIDERANDO:

Que es procedente autorizar la modificación presupuestaria mencionada, en virtud que se han llenado los
requisitos legales correspondientes, y con base en la opinión contenida en el Dictamen

No. 34 5 ' de la Dirección Técnica del Presupuesto.

POR TANTO;

De conformidad con lo que establece el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 32, numeral 2, literales a) y c);

ACUERDA:

ARTICULO 10. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente, la modificación de asignaciones
contenida en el Comprobante de Modificación Presupuestaria forma C-02, que a continuación se indica:

Fuente de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes
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Fuente de
Comprobante Financiamiento Valor Q.

Número Institución Ori2en Destino Débito Crédito

25 Ministerio de Economía 11 11
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, Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de
Presupuesto a favor del Ministerio de
Economía por valor de Q. 24,903

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS
GUATeMALA. c. A.

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO

(Cifras en Quetzales)

RESUMEN

TOTAL:

Ministerio de Economía
Funcionamiento

ARTICULO 20. Las operaciones que derivan de la presente modificación presupuestaria por valor de
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TRES QUETZALES EXACTOS (Q. 24,903), contenidas
en el presente Acuerdo de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones correspondientes.

LA MINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS

DEDITO CREDITO

24.903

24.903 24.903
24,903 24,903


